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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___  
  

Aprobada en:  

 

 TEMA: Megaproyecto navegabilidad y movilidad en el Río Bogotá, viabilizado en el 

Artículo 193, denominado "Colaboración para la gestión de la navegabilidad y 

movilidad en el Río Bogotá" contemplado dentro del Acuerdo Distrital 927 de 2024”. 

  

En ejercicio de la función de control político establecida en el Artículo 14 del Decreto Ley 

1421 de 1993, en concordancia con los Artículos 3, 52, 53 y 85 del Acuerdo 741 de 2019 y 

el Artículo 54 modificado por el Artículo 11 del Acuerdo 837 de 2022, solicito 

respetuosamente aprobar la siguiente proposición: 

  

CITADOS: Secretaría Distrital de Gobierno; Secretaría Distrital de Planeación; Secretaría 

Distrital de Ambiente; Secretaría Distrital de Movilidad; Unidad Administrativa Especial de 

Catastro Distrital; Secretaría Distrital de Hábitat; Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y 

Cambio Climático; Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá; Región 

Metropolitana Bogotá - Cundinamarca. 

  

INVITADOS: Contraloría de Bogotá, Personería de Bogotá, Veeduría de Bogotá, 

Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca, Autoridad Nacional de Licencias 

Ambientales. 

  

CUESTIONARIO 

 

Teniendo en cuenta que, el Artículo 193 del PDD, "Colaboración para la gestión de la 

navegabilidad y movilidad en el Río Bogotá", establece que la Administración Distrital 

trabajará de manera coordinada y cooperativa con la Región Metropolitana Bogotá-

Cundinamarca (RMBC), los diversos actores y municipios implicados, con el fin de 

establecer un esfuerzo conjunto para la implementación efectiva de programas y políticas 

que promuevan una gestión integrada y sostenible del Río Bogotá, respetando siempre las 

competencias y marcos de acción definidos en los acuerdos regionales y la normatividad 

aplicable. Solicito que se responda de fondo y precisa las siguientes inquietudes: 

1. Mencione, ¿A la fecha cómo se ha dado cumplimiento a lo establecido en el Artículo 

193 del Plan Distrital de Desarrollo? 

2. Describa, ¿Qué entidades distritales están obligadas a dar cumplimiento al Artículo 

193 del Plan Distrital de Desarrollo y cuál es su papel en el trabajo coordinado y 

cooperativo con la Región Metropolitana Bogotá - Cundinamarca, los diversos actores 

y municipios implicados? 

3. Mencione y anexe la proyección, decretos distritales, estudios previos, estudios de 

prefactibilidad, estudios de factibilidad o similares que contemplen la implementación 

447 2025

31 de marzo de 2025

OSVALENCIA
Texto insertado
 TEMA: Megaproyecto navegabilidad y movilidad en el Río Bogotá, viabilizado en el Artículo 193, denominado "Colaboración para la gestión de la navegabilidad y movilidad en el Río Bogotá" contemplado dentro del Acuerdo Distrital 927 de 2024 

OSVALENCIA
Texto insertado
 TEMA: Megaproyecto navegabilidad y movilidad en el Río Bogotá, viabilizado en el Artículo 193, denominado "Colaboración para la gestión de la navegabilidad y movilidad en el Río Bogotá" contemplado dentro del Acuerdo Distrital 927 de 2024 

OSVALENCIA
Sello



 
CONCEJO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

PROCESO CONTROL POLÍTICO  CÓDIGO: CTP-FO-004  

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES  

VERSIÓN:    01  

FECHA: 14-Nov-2019  

 

     

  

efectiva de programas y políticas que promuevan una gestión integrada y sostenible 

del Río Bogotá. Incluya en su respuesta los estudios previos o estudios de 

prefactibilidad que expongan los 7 posibles embarcaderos que están contemplados 

para la primera fase del megaproyecto del Río Bogotá. 

4. Discrimine económicamente aspecto por aspecto, ¿cómo se realiza y tiene proyectada 

la inversión de los primeros 250.000 millones de pesos que contempla la Fase 1 del 

megaproyecto del Río Bogotá.? 

5. Teniendo en cuenta que el megaproyecto contempla el transporte hasta de 120.000 

pasajeros por día, exponga de manera detallada, ¿cuáles serían las 7 posibles rutas 

que recorrerán el Río Bogotá?, especifique en su respuesta: 

- la capacidad de pasajeros a transportar por día por cada una de las rutas 

- punto o embarcadero de salida y llegada de cada una de las rutas 

- la distancia en Kilómetros que recorrerá cada una de las rutas dentro del 

Megaproyecto. 

6. De manera detallada discrimine las 3 fases que contempla el megaproyecto para 

establecer un esfuerzo conjunto que tiene como objetivo la implementación efectiva de 

programas y políticas que promuevan una gestión integrada y sostenible del Río 

Bogotá. 

7. Indique gráficamente en un mapa la ubicación específica de cada uno de los 7 

embarcaderos contemplados a construirse dentro de la primera Fase del 

megaproyecto que hará posible la navegabilidad del Río Bogotá.  

De igual manera cuáles serán las características específicas o posibles de cada uno 

de los embarcaderos y mencione con qué servicios contaría cada uno de los 

embarcaderos contemplados. 

8. Indique gráficamente en un mapa y exponga de manera detallada qué áreas o predios 

son necesarios para la construcción de cada uno de los 7 embarcaderos contemplados 

en el megaproyecto para la navegabilidad del Río Bogotá, especifique si se requieren 

de manera concreta manzanas catastrales para futura oferta de compra a adquirir para 

la construcción de dichos embarcaderos. 

 

Cordialmente,  

  

 

  

  

H.C. OSCAR BASTIDAS JACANAMIJOY 
H.C. Citante (s)   
VOCERO BANCADA MOVIMIENTO ALTERNATIVO INDÍGENA Y SOCIAL – MAIS 
 
Proyectó: Johan Marulanda  

Aprobó: Luisa Ortega 
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